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P residencia del Consejo de Ministros,

(Gacela del día 26.)
SS. MM. el Rbt y la Reina Regente 

(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
ooutinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

,’ttINISTEIlIO OE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar,
Los individuos que se expresan à 

oontinnooión, licenciados del Ejárotto 
de Cuba de los años desde 1861 al 1864 
inclusive, pueden presentarse desde 
luego en esta Dependencia á cobrar 1 
loa créditos que les resultan por haber
les correspondido el turno de pago.

Relación que se cita.
Soldado Cayetano Lage López, na

tural de Evieu, provincia de la Coruña, 
Idem Ramón Muñeiro Villares, na

tural de Buján, provincia de id.
Idem Ramón Rodríguez Canela, na

tural de Tamón, provincia de Oviedo.
Iddem José Prado Bedueño, natural 

de Arnes, provincia de la Coruña.
Idem Angel Varela Diaz, natural de | 

Santa Maria Lazo, provincia de Id. ¡
Idem Antonio Quevedo Cómez, na- I 

toral de Lourairo, provincia de Orense.
Idem Ramón Meilán Núñez, Santa 1 

Sania Maria Sobrado, provinoia de ! 
Lugo. j

Idem José Gaivet Reviliego, natural . 
de Olvera, provincia de Cádiz f

Idem Benito Reguero Rodríguez, í 
natural de Bivadairo, provincia de ’ 
Orense. j

Idem Sebastián Aguilar Castellón, 
natural de Bivarroyo, provincia de 
Barcelona.

Idem Juan Galvet Reviliego, natu
ral de Olvara, provincia de Cádiz.

Idem Jaime Radaló Ribó, natural de 
®ftn Andrés Palos, provincia de Bar- 
o®loaa.

Idem José Alvarez Vao, natural de 
Villanales, provincia de Oviedo.

Idem Eduardo Ríos Ramos, natural 
de Quesada, provincia de Jaén.

Idem Cipriano Luis Blanco, naturaj

de Santa Marla Cleio, provincia de la 
Coruña.

Idem Felipe Domínguez Martínez, 
natural de Cañete, provincia de Cuenca'

Idem Toeé Vega Mosquera, natural 
de Sau Esteban de Pa"-, provincia de 
la Coruña.

Idem Mariano Lafuente Japón, natu
ral de Arada, provincia de Segovia. i

Idem Cristóbal Delgado Casanova, \ 
natural de Hermínguez, provincia de 
('an arias.

Idem Andrés Campos Aguilar, natu
ral de Villanueva, provincia de Málaga.

Idem Camilo Martínez Sánchez, na
tural de Paradaseco, provinci» de As
turias.

Idem Fernando García Morales, na
tural de Antequera, provincia de Má
laga.

Idem José Murillo Vélez, natural de 
Cabra, provincia de Córdoba.

Idem Benito Crespo Cuesta, natural 
de Parada, provincia de Pontevedra.

Idem Clemente Ferreiro Rodríguez, 
natural de Santiago, provincia de 
Lugo.

Idem Manuel Díaz Claro, natural de 
Auñares, provincia de León.

Idem José Martínez Martínez, natu
ral de Albatera, provincia do Alicante.

Idem Domingo Vera Jaén, natural 
de Finuesa, provinoia de Málaga,

Idem Ramón Gómez Gómez, natura! 
de San Vicente, provinoia do Asturias.

Idem Antonio González de Campo, 
natural de Pacías, provincia de Lugo,

Idom Andrés López Cea, natural de 
Ortigaira, provincia de Ia Coruña,

Idem Domingo López Fernández, 
natural de Santa María Terdix, pro- 
vine's de Lugo.

Idem Juan Borrell Casmir, natural 
de Reus, provincia de Tarragona,

Idem Agustín Domínguez Segura 
natural de Ahnantiel, provincia de Lé
rida,

Idem José Moliner Benítez, natural 
de Badajoz.

Idem Ginés Lloréns Boscana, natu 
ral de Ampudia, provincia de Gerona, 

Idem Francisco Expósito Jaén, na
tural de Jaén,

Idem Francisco Zaragoza Fabregat, 
natural de Alcalá, provincia de Cas
tellón,

Madrid 15 de Junio de 1883.—El 
Brigadier Inspector, Rafael Correa.

GOBŒÎ^O CÍVÍL ~
nr 8A 

PROVINCIA DE DORDOIU

SECCIÓN DE FOMENTO

AGUAS 

Núm.1.666.
1) . José dfi Heredia "y Rodrigo VaUaÓriga, 

Gobernador doil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel Ma 

tilla y Barrajón, como apoderado del 
Exemo. Sr. Conde de San Bernardo, 
tiene solicitado de este Gobierno se le 
conceda el aprovechamieubo de sesenta 
litros de agua por segundo con destino 
á riegos de terrenos de la p .opiedad de 
dicho «eñor Conde, en término de Hor- 
naihuel.-s, y tomada el agua del arroyo 
de Guadalosa, solicitando construir en 
el cauce del referido arroyo una presa 
emplazada 40 metros más abajo del 
molino denominado La Palma^ debien
do quedar la cresta de la presa 45 cén- 
timetros más baja que el suelo de los 
cárcavos en que se muevan los rodez
nos del citado molino.

Y en cumplimiento del art. 15 de la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883 
para la tramitación de los expedientes 
de aguas, se publica ei precedente 
annneif à fiu de que los interesados 
puedan expeuv sus rod a macio ues eu 
el plazo de 30 días, y continuar el ex
pediente ta tramitación à (¿ue dicha 
Instrucción le sujeta.

Córdoba 25 de Juuio de 1889.
El GoberoBdor, 

,losé de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Nàm. 707,
Copia del acta de ta sesión extraordinaria 

celebrada por la expresada Corporation 
ei día 27 de Febrero de 1830.

Nestón extraordinaria del día 27 de it brero
En la ciudad de Córdoba á veinti

siete de Febrero de mil ochocientos 
och nta y nueve, siendo las dos y me
dia de la barde se reunieron en su sa
lón alto de Sesiones, previa citación al 
efecto con expresión de causa, bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan Cabrera 
Valero, los 9res. Diputados provincia
les D. Aürelio Ortiz Grande, D, Rafael 
Padilla Parejo, D, Vicente de Hombre 
y Sauquet,D, Manuel Matilla Barrajón, 
D. Luis Carrillo Tiscar, D. Antonio 
Quintana Alcalá, D. Andrés Peralvo 
Quirós, D. Tomás Rivera Infante, Dou 
Joaquín Fernández Tejeiro, D. (Carlos 
Matilla de la Puente, D. Carlos Manza
nares Baraté i, D. Antonio María de Es
camilla Beltrán, D. Alfonso de Cárde
nas Murillo, D. José Sánchez Guerra, 
D. Jaime Aparicio Marín, D. Carlos 
Carbonell MorAnd, D. Ramón de Po
rras Ayllón, D. Francisco Cañuelo 
Blanco, D. José de Viguera Espejo,* 
D. Joan Velasco Bergel, Sr. Marqués 
de Montesión, D. Francisco le Paula 
Rivas yFemández y D. Rafael Barroso 
Lora; habiendo excusado su asistencia 
por enfermos los Sres. D. Tomás Gon
zález de Canales, D. José .Ariza Medi
na y D. Luis Aparicio Sarrión, á in
tento de celebrar sesión extraordinaria, 
y abierta que fuá por dicho Sr. Presi
dente se manifestó por el mismo la ne
cesidad de nombrar un Sr. Diputado 
de los presentes quese sirviera sustituir 
en la función da Secretario al Sr. Don 
Antonio Félix Herrero, que no,había 
concurrido à la sesión, desiguándose 
al efecto á D. Aurelio Ortiz Grande, 
que en el acto aceptó y se bizo cargo 
de dicho cometido.

Seguidamente se dió lectura de los 
artículos 61 y 62 de la ley Provincial 
y de la convocatorta inserta bU el Bo
letín Opioial de la provincia núm. 41, 
eorrebpondieiite al lunas 18 del corrien
te mes, y á continu lición del acta de la 
sesesión anterior celebraila el 13 de 
Noviembre próximo pasado, la cual fué 
aprobada por unanimidad, las siguieu- 
te,s observaciones:

l .“ El Sr. Escamilla que hizo colla
tor que su voto aprobatorio del ai tO no

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVINCIA DE CORDOBA

implica en manera alguna que po. su 
parte apruebe los acuerdos contenidos 
en la misma, sino únicamente la redac
ción del relato que de ellos se hace, re- 
servándose su opinión sobre el juicio 
que ha formado respecto á algunos de 
dichos acuerdos, que espera impugnar 
en las sesiones del próximo período 
semestral, porque ae establecen ciertas 
doctrinas que en modo alguno acepta.

y." El _Sr. Porras dijo asimismo 
que estaba conforme en la primera par
te, esto es, en la aprobación del acta 
por cuanto ésta sea relación fiel de lo 
ocurrido en la se-sión á que la misma

86 refiere y uada mia, porcae nadie 
la itupugna, pues éJ no aaiatió à la ae- 
sión; y

3.* Ei St. Carbonell, que hace cons
tar no es tu VU en la sesión de re^aréneia 
sino hasta la mitad, ó sea deapuea de 
adoptado el acuerdo r01&tivd"ú ¿a enae- 
ñanza de peritos agrícolas en la Esene- 
la experimental concedida à ésta pro
vincia, en cuyo momento se ausentó.

Acto seguido se dió lectura del pro
yecto de presupuesto adicional al or
dinario de la provincia de 1848 à 89, 
formado por la Contadnria, que copia
da & la letra es como sigue:

PROYECTO DE PRESUPUESTO ADICIONAL PARA EL AÑO DE 1889 à 1889.

Capitulo 1.®—Administración provincial.

Consignación para material del Archivo provincial en el según- 
do-semestre de este alio...........................................................
Capítulo 10—Carreteras.

Para terminar la construcción del núm. 1.” del plan general Ca
bra à Nueva Carteya por los Llanos de D. Juan.................

PHra construoción de la núm. 2, Montoro à Ventas de Cardeña..
Para continuar los trabajos eu carretera.-^ que tengan trozos em

pezados y no terminados, previa autorización del Gobierno 
de S. M

Suma...................................................
Import n los gastos fiel proyecto....................................................

Total gaí^nst................................................
Importan los ingresos del proyecto................................................

Sobrante..............................................

260,00

166,639,05
169.800,00

50.000,00

375,689,06
1.274.006,61

1 649.696,66 
2.372.360,30

722.664,74

GASTOS
Capitulo B,“—Renefleencia.

Presupuesto del Hospital de Agudos..................... 166.364,48
Idem, id. id. Crónicos.............................................. 137,439,46
Idem Casa Socorro Hospicio................................... 137.239,62
Idem Central de Expósitos é Hijuelas.................... 246.279,80 687.323,36

Capítulo 7.*—Corrección pública.

No habiéndose recibido dato alguno que determine el crédito 
nmesí^rio para instalar en e! Oorreecionnl de Córdoba un salón 
de Juntas, en cumplimiento al acuerdo 13 Noviembre último^ 

se proponen á esto efecto.........................................................
Capitulo 12.—Otro.s gastos.

Importe del reparto para la extinción do la filoxera qué ha de 
entregarse á tu .Tunta de defensa, con arreglo á la ley de 18 no 
Julio de 1886.. . ........................... .............................................

3.000.00

13.674,78

Capitulo 13.—Resultas.

Obligaciones nen.lien'tes de pago, según liquida
ción de 31 d& Diciembre último...................... 659,044,76

Idem de nOos anteriores que no resuhan de la men
cionada liquidación,....,................................ 10,963,61 670,008,37

-ÍOTAL........................................... 1 274,006,6?

INGRESOS
Capitulo 6,®—BeneJicencia.

Ingi esos propios de los establecimientos del ramo........................ 126,777.47
Capitulo 8,°—Arbitrios especiales.

Repartimiento entre los pueblos para combatir la filoxera.........  13.6/4.78
Capítulo 11.—Resultas.

Exirteucia en Caja el 31 de Diciembre último, se- 
gúp, arqueo........ ....................   11,24

Créditos pendientes Jo recaudación,según liquida
ción de 3i Diciembre último...........................  2.232.886,81 2.232.898,05

Total.................................................................. 3.372.360,30

RESUMEN

Importan los gastos......................... '................................................ 1.274.006,61
Idem loa-ingreso.s..................   2.372.360,30

Sobrante.............................................. 1.098.343,79

Córdoba 12 Febrero de 1889. — El Contador, Manuel Conde.

El Sr. Gobernador de la provincia 
entra en ei salón y ocupa la presi
dencia.

Seguidamente se dió lectura asiutia- 
mo del dictamen evacuado acerca de 
dkíljo proyecto por la Comisión de pre 
supuestos y Hacienda, que dice asi:

Excito, Sn.:
Los Diputados que susoriben, indi

viduos de la Comisión de Hacienda, 
han examinado el proyecti? de presu- 
pu/sto adicional al ordinario vigente 
que presenta la Contaduría de fondos 
provinciales, así como .sus incorpora
dos de los establecimientos de Benefi

PtS. Ct8.

cencía y las liquidaciones generales 
que al mismo se unen respectivas al 
ejercicio terminado de 1887 à 88; y 
en virtud á que en el referido proyecto 
sólo se cousignun ampliaciones de cré
dito imprescindibles para el buen ser
vicio, nuevos g sa tos originados por 
acuerdos y disposiciones vigentes y 
las resultas por créditos y pagos del 
ejercicio anterior, la Comisión acepta 
éú todas sus partes lo propuesto de la 
Contsiloría, adicionando ai proyecto, 
según por la misma se propone, las can
tidades siguientes:

También propone Ia Comisión que 
se aprueben las liquidaciones genera
les de gastos élngre.so3 de 1887 á 88, 
que son base del presupuesto adicio
nal, por hallarse bien formadas y ajus
tadas á las prescripciones de la ley.— 
Salón dû sesiones á 16 de B^ebrero de 
1889.- Juan Cabrera.—Tomás Rivera 
Infante.— Antonio Quintana .Alcalá.— 
Ramón de Porras Ayllón.—Juan Ve- 
lasco.- .Taimo Aparicio.

Abierta discusión acerca del mismo, 
el Sr. Escamilla dijo; que no podía me
nos de felicitar á la Diputación por el 
estado ficocíeute de su Haciende, to 
de vez que cubriendo todos los gastos 
presupuestos, sobraban todavía más de 
setecientas mil pesetas, extrañáudole 
Únicamente que eu un estado tan bo
nancible haya tantos acreedores; que 
observa con disgusto, el qne á peiar de 
sér el motivo de esta sesión extraordi
naria de tanta importancia para los iu 
tereoes provinci'des, pues- se trata de 
examinar, discutír y aprobar el presu
puesto adicional de la provincia, don
de se arrastran y comprenden todas 
sus deudas y recursos, se mire, ai pa
recer, por la generalidad con tanta in
diferencia, pues que ha teirtó necesaria 
una segunda citación por no haber 
concurrido suficiente número de seño
res Diputados á la primera, dando lu
gar á que esté para espirar el plazo da 
la ley, que vence mañana, día en que 
se debiera estar remitiendo el presu
puesto á la Superioridad, y que la Con
taduría, aunque dispusiese de una im
prenta, no podría cumplir eu tiempo 
hábil el servicio, lo cual trae sus con
secuencias, pues remibiéndose más tar
de el presupuesto, no hay otro remedio 
que eoperar la aprobación superior pa
ra ponsrlo en ejercicio, sea cual fue
re el plazo ó tiempo que dicha resolu
ción pueda retardarse; que tiene tam
bién que dirigír un ruego à la Comi- 
misión de Hacienda, y ej, que procure, 
en cuanto le sea posible, adelantar sus 
trabajos del presupuesto ordinario pró 
ximo para que pueda esta liarse non un 
mes de antelación á la celebración de 
las sesiones en que ha de ser discutido 
y aprobado, porque con el adicional le 
ha sucedido que sólo un día antes le la 
reanión convocads pudo examinar el 
proyecto; y añade, que hecho este rue
go pasa á manifestar las observaciones 
que en dicho examen In podido haoer; 
que en primer lagar se han recrecido 
varias partidas de los presupuestos da 
Beneficencia, á su ver,inoecesariameu
te, por que esa adición había sido pre

vista en tiempo oportuno y fué com
prendida en el presupuea'o ordinario, 
del cual se eliminó cuando fué devuel
to por la Superioridad para que se re
dujesen en io posible los gastos del 
mismo, reducción que sólo debiá alcan
zar á los gastos voiuntarios y no á tos 
(*bligrttorios corno .-le hizo impremeái- 
tadamente, dando lugar con ello á que 
sea necesario recrecer las oonsignaoio- 
ní^ tu el adicional, y dejando qn cam
bio algunas partidas de carácter pura
mente voluntario; que la prueba de que 
eubonces se hizo mal esa eliminación 
y de gastos peo tac tamén te calculados 
se hicieron bajas que uo podían hacer
se, está papente en el presupuesto espe
cial del Hospital de Agudos, á cuyo Di
rector felioita, porque és, oon una pe
queña diferencia, igual la cantidad que 
en él se reorebe ahora á la que ehbOiiées' 
se bajó; que todo esto ha podido y-be 
debido evitarse, aunque acepta esoa 
aumentos de Beneficencia porque'éfbo- 
tivauieute son necesarios por el¡ca^ác^ 
ter obligatorio do estas couBÎgnaciones; 
que también aprueba, por (a midtna ra
zón, la pequeña suma que se pida para
material del Archivo de la provincia, 
pero que so proponen luego por la Oo
misión de"Haoiendá ott os aumentos^le 
bí staute consideración oon déstmó á 1* 
construcción dé carreteras, y estH'nó se 
io explica, porque entiende que no ^lían 
variado las condiciones del Erario pro- 
vinoiaK y si entonces se creyó qué la 
escasez de recursos imponía bVrédus- 
cion do los gastos'y se elnúináron por 
elfo esas bonslguaciones dé' carácter 
voluntario, las mismas razones qué én- 
touces se tuvieron ' p.-eaentes deben 
ahora existir, tanto más, cnanto pueden 
su concepto, uo han de servir para rea
lizar el objeto de su destino, po'r^ie 
aun snponieu lo el caso más favorable, 
que es ei de qua ae pueda considerar 
aprobado el presupuesto adíoional pa- 
ra el día 16 de Abril próximo” como 
esos expedientes no se hallan en estado, 
porque habrán de sacar se las obras á la 
subasta por término de treinta días^ y 
tlenarse otras formalidades y requisitos, 
que la ley exige y necesitan mayor 
tiempo, habrá transcurrido el mee ¿0 
Junio antes de que se pueda trab^'ar y 
acreditar obra hecha; y no pudiendo, 
servir los créditos dei adicional sino 
para satisfacer loa servicios realizados 
antes de! 30 de .fuñió, es evidence que 
no se habrán verificado^ uingquos en 
et ramo de ¿atreteras pàra'esè diaj re
sultando ■ comp!etaTn'éirbè''inùtîlé^ das 
co us rg naciones. *
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El Sr, Porras, dice.,' que HÍente que so 
le estimule à hablar en esta oueatión, 
como lo han hecho algunos señorea Di
putados, porque en ciertos extremos 
oatá euterampiiLc conforme con ■ t se- | 
ñor Escamilla, tanto, que al trataras de ¡ 
suprimir las coas ¡guací ones de carrete- , 
ras para lograr la reducción del presa- ; 
puesto, formuló un voto particular, que 
procuró defender, opouióndoss á que 
se tocara á esas consignaciones. El ie- 
ñoi Quintana, dice: que el señor Esca- 
ruiUa establece cierta solidaridad entro . 
la Comisión de Hacienda de 1888 que । 
P*'opuso la reducción de los gastos en ; 
®1 presupuesto ordinario vigente y la [ 
de 1889 que ha formulado el diotam cu 
que se discute sobre el presupuesto adi
cional, y sato es un error grave, porque 1 
®sta Gomi’iíóa no es aquella, toda vez j 
que en Noviembre último se ha reno- ; 
^ado la mitad de la Diputación y se j 
nombraron nuevas Oomisioues; que re- j 
bordará S, S que af diacutirse la reduc- ■ 
oion da jog gastos del presupuesto, él, 
como el señor Porras, opinó que uo de- 
l>ia tocarás en manera alguna à los gas- 
loa obligatorios, y lar reducciones se 
liieieron sólo en los voluntarios; pero 
que esto, uo obstauf^, se peroenaron 
Ifi'iubién cantidades en lo» primeros, á 
l’Srminos que Ips consignaci ures del 
ordinario nó puedan aleáuzar al mes 
^6 Junio y se ha hacho indispeo-sable 
’‘ecreoerlas en el adicional; que en cuan 
1° á los aumentos quw se proponen pa- 
^^ Carreteras, debe hacer constar que 
^*1 partida asignada para la número 9 
^®1 plan vigente, es obligatoria porque 
*6 ha celebrado una subasta, se ha otar- 
6®do una escritura y hay nn contrato 
P^udiente de ineludible cumplimiento 
P^fa la Diputación que la obliga á 
’’‘^^Utener viv s en .su p-asupuesto Ia.s 
^^’^’’guaoionca neceshrias para llsvar- 
®^ cabo; que siendo esto así, y uo pu
niendo'excusar por otra parte el cuín 
Piimiento de la ley y reglamento de 
®^raa públicas, no tiene otro remedio 
Í}*® mantener asimismo la consigua- 
°'^n figura l» para la carretera númer > 
P'^unero del plan, en ouanto es preciso 
P^^’ft la oonetruoción del trozo de ella 
Í®0 no está terminado, porque "in pre- 
®®'ler esta partida, no podría figuraras 
^“ ^8^nadaá la nú¡u.2 que, como ha di

cho, es obligatoria, y que cu cuanto al [ 
tercer aumento que ge figura ps^ra la j 
terminar ión de los trozos empezados y 
no concluidos,entiende que habiéndose 
dirigido al Gobierno de S. M. una pe
tición sobre esto, qne p.^tá pendiente 
de resolución y que pudiera resolveres 
favorable men te de aquí al 30 de Ju
nio, .seria uva imprevisión imperdona
ble el que logrado esto que cotí tanto 
afan ae anhela para salvar respetables 
intereses de la provincia, no pudieran 
luego ejecutarse las obras por faltar en 
el presupuesto la consignación necesa
ria. Rectificó el Sr. KicamiUa, mani
festando que es indudable hay algo de 
aulidaridad entre ambis fíomisiones 
dé Hacienda, la d'd año anterior y la 
del actual, pues solo se ha renovado la 
mitad delà Diputación, y tal vez el 
Sr. Quintana haya pertenecido A Am
bas, lo cual rectificó el Sr. Quintana en i 
el acto, contestando quo en el año an- | 
terior pertenecía A la de Gobernación 
y no Ala de Hacienda; continuando el 
Sr. Escamilla con un cotejo del preso 
puesto actual con los dos anteriores 
para deducir que ha ido aumentándo- t 
se progresivamente la deuda hasta el 
punto de que en el actual es en más do 
tres raí Hones de reales superior A los 
anteriores, y que por lo demás se re 
fiere á la Comisión de Hacienda y A la 
Diputación como entidades permanen
tes, sin di.stinguir si la forman éstas ó 
aquéllas personas.

Declarande el pauto sufioientemen- 
te diecutido por la Pre.sidenoia, pues
to que ningún otro Sr. Diputado q iso 
hacer,uso de la pal^bfa, y hechq .con^-, 
tar nuevamente por el Sr. Escamilla 
que sólo aceptaba por su parte los au 
meatos propuestos para las consigna
ciones de Beneficencia y para el mate
rial del Archivo, salvando su voto en 
todos tos demás, se acordó por unani
midad aprobar el proyecto de la Con
taduría cou las mí dificacioues intro
ducidas en el mismo por la Comisión 
de Pn supuestos y Hacienda, según las 
detalla en el dictamen de la misma, in
serto anteriormente, quedando defini
tivamente aprobado el preaupuestjO 
atlioional id ordinario de la provincia 
de 1888 á 1889, en la siguiente forma:

Capitule 7.°—Corrección pública. 
Cárceles...................................................................... 3.000,00

Capítulo 10,—Carreteras.
Conatrucción de carreteras provinciales.............. 375.439,05

Capitulo 12.—Otros Gastos.
Otros gastos............................................................... 13.674,78

Capítulo 13,—Resultas.
Obligaciones de presupuo.^tos cerrados y liquidados. 559,044,76
Obligaciones de presupuestos anteriores............... 10,963,61 570.103,37

Total gastos...................................................... 1,649.695,56

RESUME .N
Importan los ingresos...............................................
Importan los gastos.. ..............................................

Diferencia por sobrante.................................

Córdoba 27 de Febrero de 1889.—El Presidente, ('airera.

PRESUPDESTO ADICTO NAL UE GASTOS É 1 NG HICSOS DK 1888 á 88.

Pte. Cts.

I.\GKES08

Capitale 0.'’—Bonedcenoia.
^'’greios propios de loa eatablecialientos del ramo 125.777,47

Capítulo 8,°—Arbitrios especiales, 
^i^bitrioa especiales................................................. 13.674,78

Capitule 11.—Hes 111 tas.
®*ieUnoia enSl de Diciembre................................ 11,24

toa pendiente-' de rocaudación........................2,232.886,81 2.^32.898,05
Total iuyraw.................................................... 2,372.350,30

GASTOS
Capítulo 1.®—Administración provincial, 

^‘'chivo y Depositaría.............................................. 260,00

Capitnlo 6.®—Benedceucia.
^^spitaJes................................................................... 3 03.803,94

de Misericordia............................................... 137 239,62
de Expósitos................................................... 246.279,80 687.323,36

Acto seguido se autorizó por la Pre
sidencia la lectura de dos ínstanoiae de 
D. Antonio Jiménez Arrebola, emplea 
do de la Diputación, la primera en so
licitud de que consigue en el presu 
puesto adicional la pequeña .suma que 
le corresponde como aumento gradual 
de sus haberes con arreglo á lo resnel- 
to en 16 de Abril de 1887, desde el 21 
de Enero último que cumplió 16 años 
de servicios hasta el 30 de Junio pró
ximo en que caducará esa gracia, se
gún se le ha otorgado por la Comisión 
provincial en sesión de doce fiel co
rriente mes, y la segunda de D. Martín 
Blanco y Vera, Subdirector del correo- 
ci.qnal de 6st(^ capital, en solicitud de 
que se incluya asimismo eu dicho pre
supuesto alguna pequeña suma en cou- 
Cí'pto dé gratificación sobre el modesto 
sueldo que actualmente tiene asigna- 

Ido, respecto de cuyas peticiones, y es
tando aprobado ya el presupuesto adí- 

t cional de la provincia, se acordó no 
; procedía introducir en el misino nin

guna otra modificación, y que se some
tiesen aquéllas nuevamente A la Dipu
tación en las sesiones del próximo pe- 

( ríodo semestral, que habrán de celebrar- 
se en Abril inmediato, para la résolu- 

- ción que corresponda.
j Seguidamente se dió cuenta del ex

pediente relativo á la construcción de
¡ obras en la Casa Socorro Hospicio y 

certifieaoi-' u facultativa, cuya tpreba- 
ción se propone de las ejecutados eu 

1 concepto de ampliación por el contra
tista D. Antonio Mesa. Abierta disou- 
eión Sobre el particular, el Sr. Escami
llo dijo: que este expedienta había es
tado al acuerdo en las sesiones de No-

’ viembre último, pero que no se dió 
cuenta y que ló sin resolver, creyendo 

' por esto que no era urgente su résolu- 
' ción y dejó de examiuarlo; que el asun- 
' to de que se trato envuelve cierta gra- 
í vedad y no debe resolverse sin eetu- 
: diario detenidamente, y co.no no ha 

precedido ese estudio, pide se deje pa-
■ ra las sesiones del próximo mea de 

Abril, A fin de que haya tiempo de exa- 
! niinorlo con la detención que merece. 
< Así se acordó por unanimidad.
1 Por último, se dió lectura del diota- 
1 men que, en curaplím i miento de lo 
' acordado por la Comisión provincial, A 
t excitación del Sr, Gobernador, en su 
' sesión de 7 del corriente mes ha eva- 
’ t-uado la Comisión de Hacienda sobre

2.372.360,30
1.649.695,56

722.654,74

los medios de hacer efectivos loa atra
sos que los pueblos adeudan A la Dipa 
tneión provincial por el contingente re
partido A los mismos y forma de obli
gar de una manera eficaz A los Ayunta
mientos á que ingresen en la Caja de 
la provincia lo que asimismo lea corres
ponde por contingente en el corriente 
año económico, cuyo dictamen, literal
mente copiado, dice asi:

Ezovu. .'SB :
La Comisión de Haoiauda, en cum

plimiento de lo aonrdad-i por la Pio- 
vinoiat ge ha ocupado en estudiar cuan
to en su concepto debe proponeres A 
la deliberación de V. E. sobre li forma 
de hacer efectivos los atrasos q uo los 
pueblos adeudan por contingente y 
medios de obligarles de una manera 
eficaz á que ingresen eu la Caja pro
vincial lo que ha ha correspondido por 
el mismo oontingente del presente año 
eoonómico.

Las oonsiderablea sumas que por 
atrasos .se adeudan no pueden tener 
otra explicación, en la mayor parte de 
los pueblos, que eu el abandono de la 
gestión económica, la más importants 
de la administración municipal. Las 
visitas de inspección practicadas en 
muchas localidades han demostrado 
que se hallan en primeros y en segun
dos contii buy entes cantidades impor
tantes que no se han hecho efectivas 
por ooutemplaoioues injustificadas y 
negligencias de lea Corporaciones mu 
nic pales, las cuales deben responder 
de los perjuicios originados por su con
ducta.

La Comisión desconoce la forma en 
que vienen redactados los presupuestos 
adicionales, pero abriga la creencia de 
que las liquidaciones de los ejercicios 
anteriores, que deben acompañar los, 
carecen de exactitud y no vienen arras- 
trándose de unos en otros, con exprc- 
sióu de los años de que procedan todas 
las cantidades pendientes de cobro, 
habiendo sido muchas de ellas elímina- 
daa sin haber precedido los expolien 
tes de apramio y deolaraoión da in
solvencia en primeros contri bay ente,s, 
único medio en que es posible la eU- 
minaoión.

También han podido infinir en al
gunos pueblos otras causas para no sol
ventar sus descubiertos atrasados, ya 

1 por la oonfeooión de presuprestos de 
l ingresos con cantidades exageradas y
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distantes de la realidad, con objeto de 
evitar déficit, ya aplicando aquellos ú 
gastos no autorizados, ó bien en otras 
de diversa Índole.

Lo primero, pues, que en concepto 
de !a Comisión de Hacienda debe ba- 
cerse, es conocer el estado económico 
de loa puebios y cansas que hayan mo
tivado sus atrasos. Para conseguírlo 
propone se ordene à los Alcaldes de loa 
que resulten deudores, que á partir des
de el año de 18BO á 81 practiquen* una 
una liquidación de loa ingresos autori
zados en todos los preaupi estos basta 
el del año anterior de 1887 á 88, figu- 
gurando en el primero las cantidades 
pendientes de cobro de ejercicios ante
riores y las sumas realizadas en cada 
uno de diobos años por capítulos y ar 
tíeulos: que si se hubiese practicado 
algún repartimiento para cubrir déficit 
de consumos y no estuviese compren
dido en el presupuesto' respectivo, se 
comprenda también en la liquidación: 
que las cantidades no realizadas por 
menor rendimiento y que no estén en 
coucepto de oréditoa pendientes de ca 
bro, se expresen asi, y de ser posible, 
la causa que lo produce: que se acompa 
ña à dichas liquidaciones una certifica
ción de las cantidades en segundos 
contribuyentes, y que estos datos se 
comprueben esorupuloaammte, adicio 
náudoles los datos que se crean oportu
nos, por delegados especiales reoonO' 
cidamente competentes eu administra
ción municipal y provincial, con cuyo 
objeto Se interesará por el señor Ho 
bernador la concesión de la respectiva 
autorización del Hobiemo de 3. M., y 
que se otorguen á aquellos las faculta
des correspondientes. Para que esta 
proposición no sea ilusoria por la falta 
frecuente de los Alcaldes y Ayunta
mientos de cumplimiento á las disposi
ciones superiores, la Comisión es de 
opiuióu debe da rae á ¡os Alcaldes un 
plazo de ocho días para la remisión de 
los anteriores datos, y terminado siu 
verificarlo, pasen à los respectivos pue 
blue aquellos delegados á fin de que 
practiquen la liquidación y demás re
ferente á los mismos.

Tao pronto sea conocido el estado 
de cada pueblo, cree la Comisión debe 
obligarse á los Ayuntamientos que es 
tán en ejercicio á quo iuntruyau los 
expedientes declaratorios de respon 
sabilidad contra las Corporaoiones - an
teriores, coa arreglo à las Reales órde
nes de 19 de Marzo de 1879 y 30 do 
Abril da '880, para los fines ulteriores 
que correspondan: que Ias cantidades 
que se hallen eu primeros contribuyen
tes se proceda sin dilación á su cobran
za, empleándos© el proí-edimiento de 
apremi->, y pudiéndose aplazar algu 
na-^i según las circunstancias indivi
duales ó de localidad, pero recargan- 
doles el 6 por 100 an al por razón de 
demora, y ai el descubierto se bailase 
en segundos contribuyentes, ae exija y 
haga efectivo au importe sin coutem 
pUírión de ningún género, de toa que 
tíuga.i dicha responaabiU lad.

Sobre los me líos de obligar á los 
Ayuntamien-oa á que ingresen en la 
Caja provincial loque adeuden poro )n - 
tingente del corriente año, la Comisión 
es de se.itir se instruya desde luego

eontta las Corporaciones actuales los 
expedientes de responsabilidad en que 
por su negligencia hayan incurrido, 
con arreglo à las Reales órdenes cita 
das anteriormente, y una vez declara
da aquélla, se apliquen contra las mis
mas Corporaciones tos medios de apre
mio que en primeros y segundos con
tribuyentes ordena el art. 114 de la 
ley Provincial, in^eresundo en este sen
tido al Sr, Gobernador civil para que 
los lleve á efecto.

Oórioba Ití de Pobrero de 1889,— 
Juan Cabrera.—Tomás Rivera Infan
te.— Ramón de Porra? Ayl! ón.—Anto - 
nio Quintana Alcalá. —Jaime Aparicio. 
— Juau Velasco.

<Se coH«luirá>.

TtoSíamíSntós
Izquierda de Córdoba.

BDICTO

Núm. 1.652.

'A yfanttd éfemo iJigœro, Juez de 
primera instancia dél distrito de la Is- 
qaierda de esta ciudad
En los autos ejecutivos que se siguen 

en este Juzgado á in-stanoia del Pro
curador D. Antonio Caballero, en nom
bre de D. Francisco Estévez Chacón, 
contra D José Tejero Gutiérrez, de 
esta vecindad, he acordado se saquen à 
la venta en pública subasta, que deberá 
tener lugar el día 5 de Julio próximo, 
á las doce de la mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, los semovien
tes que con la cantidad en que ha BÍdo 
apreciados por el perito D. Rafael Or
tiz, á continuación se expresan:

Ptu. Oti.

Una muía, castaña, con lu
nares blunocs en el dorso y 
costillares, cerrada, vieja, ai
reada del tercio posterior, 
tuerta del derecho, con siete 
cuartas y un dedo, sin hierro, 
apreciada en treinta y cinco 
pesetas..................................... 35,09

Un mulo, capón, negro mo
hino, oerrrado, viejo, con sie
te cuartas, sin hierro, aprecia
do en cincuenta pesetas, , . . 50,00

Uua vaca, retinta, braga
da, con cuatro años, señalada 
con hoja de higuera en la ore
ja derecha y golpe detrás en 
la izquierda, sin hierro, apre
ciada en ciento cuarenta pe
setas......................................... 140,00

Otra vaca, retinta, bragada, '
con ocho años, despuntada y i
golpe detrás de la oreja dere- j
cha y hoja de higuera en la '
izquierda, sin hierro, aprecia- 1
da en ciento setenta pesetas. 170,00 '

Otra vaca, colorada, con 
siete años, tuerta del ojo de
recho, con la oreja derecha :
despiiutada y golpe detrás y j
sana la izquierda, sin hierro, 
apreciada en ciento cnarenta 
y cinco pesetas........................ 145,00

Otra vaca, retinta, braga
da y botinera de los posterío 
res, coliblanca, de cuatroafloa, 
con la oreja derecha despun
tada y golpe detrás y hoja de 1
higuera en la izquierda, sin j
hierro, apieciada en cieuto j
cincuenta pesetas.................. 150,00 j

Pta. OU.

Un becerro, retinto, braga
do, de unos catorce meses 
en la fecha del aprecio, sin 
hierro y sin señal, apreciado 
cu setenta y cinco pesetas. . 65,00

¥ otra becerra, retinte, de 
«nos diez meses en la fecha 
del aprecio, sín hierro y sin 
seña!, arreciada en cuarenta 
y cinco peseras........................ 46,00

Tanto las cuatro vacas y dos bece
rros, como las caballerías mulares que 
salen á la subasta, se encuentran de
positadas en poder de D. José Conda y 
Gómez, vecino de la aldea de Trassie
rra, donde estarán de manifiesto para 
que puedan examinarías las personas 
que deseen tomar parte en la subasta.

Loa li- itadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por lO») de la JUntidad en que hau 
sido apreciados cada uno de los semo
vientes que se enajenan.

Nose admitirán proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes .leí 
aprecio.

Lo que se hace público por medio 
del presente para coucoimiento de las 
personas que quieran Lomar parte eu la 
subasta

El Juzgado está situado en la Plaza 
de la Compañía, núm. 7.

Dado en Cordoba á veintidós de Ju
nio de mil oohocieutos ochenta y nue
ve. —Manuel Serna Higuero.— El Es
cribano, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

AMUNOIO 

Núm. 1,613.

^ Comisario de Giterra Interventor de Ín 
Fábrica militar de harinas de esta 
ptasa.
Hace saber: Que debieudo procéder

as en virtud de orden del Exorno, se
ñor Intendente de Ejército y de este 
Distrito, fecha 8 del actual, á la adqui- 
ción en subasta pública de 3.000 sacos 
envases de harinas para el servicio de 
dicho Establecimiento, se convoca por 
el presente para tomar parte en ella á 
todos los fabricantes y cuantos tengan 
medios justificados de cumplir los com
promisos á que se refiere esta licita
ción, la cual tendrá lugar el día 27 de 
Julio próximo venidero, á las dos de la 
tarde, en osta dependencia, molino do 
San Rafael (Campo de la Verdad), á 
cuyo efecto se halla de manifiesto cu 
la misma el correspondiente pliego de 
condiciones todos loa días hasta el de 
la rubasta.

Para tornar parta en el expresado ac 
t j han de presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados y extendidas en pa 
peí del sello de la clase 11.". acompaña
das del respective talón del depósito de 
garantía, ascendente á 189 pesetas, á 
que alcanza el 5 por 100 de la total can
tidad de 3.780 pe-setas que importan los 
-3,000 secos, calculados á uua peseta 26 
céntimos, fijadas como precio límite 
para cada uno Dichas proposiciones 
hsin de estar firmadas por sus autores; 
no contendrán enmiendas ni raspadu
ras, expresando en letra el precio de

cada saco, debiendo estar arregladas á 
cuantas prescripciones referentes al ob
jeto se estipulan en el pliego de subas
ta, y suj tas en su redacción al siguien
te modelo.

Córdoba 2: do Junio de 1839.—Pa
blo de la Rosa.

MODSLo DE Pfloroaioiów
D....., vecino de.... . habitante en la 

calle de... .número...., según cédula por- 
Nonal que exhibe, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para la contra
tación en subasta pública do 3.01)0 sa
cos de envase de harinas, so compro
mete á entregar loa referidos sacos al 
precio de....pesetas...... oéntiinoa cada 
uno, en un todo conforme con el refe
rido pliego de condiciones.

Y para quo sea válida esta proposi
ción, es adjunto el resguardo do la Ca
ja genera! do Depósitos que acredita 
haber hecho el depósito oorrespeu* 
diente.

(Fecha q firma.}
(Todos los guarismos de esta propo

sición y la cantidad que ae fije conio 
precio han de ser en letra.)

Agencia ejecutiva.—Contribuciones.

PABTIDO DS CÓRDOBA 

Edicto.
Núm. 1.661.

El Sr. .Aiiministrador de Coutriba- 
ciones de esta provincia ha diü(A.Jo coi* 
fecha de hoy la siguiente

* f^ovidetKia. — tin virtud à no haber 
satisfecho sus cuotas las contri buy eû
tes de este distrito municipal, cuya re- 
laeión certificada se ha entregado eu 
esta Administración por el recaudador 
de este partido, dentro del plazo hábil 
que so le señaló en los edictos de co
branza publicados eu el Bolbtin Ofi
cial, y fij \do3 en los sitios do costum* 
bre de esta localidad con la autioipación 
prevenida por la ley autos de abrira*’ 
el pago de las contribuciones territo* 
rial é industrial pertenooientes al cuar
to trimestre del presente año econó
mico, quedan incursos eu el apremio 
de primer grado, consistente eu el & 
por 100 sobre sus respectivas cuotas 
con arreglo á lo prescrito en el art, H 
de la Instrucción do 12 de Mayo de 
1888; en la inteligencia, de qne si en el 
término da cinco días, según previene 
el art. 14, párrafo 3." de la referida Ics* 
trucoión, uo satisfacen los deudores el 
principal y recargos citados, se 3XpO' 
dirán por el Agente ejecutivo de c^t» 
zona los apremios sucesivos,—El Ad
ministrador de Contribuciones.„

Y en cumplimiento do lo que deter
mina el art. 14, y en virtud de la pro' 
videncia que antecede, es de e-sperar 
que los que uo hayan satisfecho sus 
cuotas se api estiren á verificar lo ea lo® 
expresados dias en la oficina situada 
en la plazuela de Ia Gompañia, núm- 3, 
sí no quieren incurrir en tos apremia® 
sucesivos.

Córdoba 26 de Junio do 1889.—®^ 
Agente ejecutivo, J. do Méndez.^ 
Gonforme: Serrano.

CÓRDOBA
ntpiissr* pnoviHcitt (cada -ocoano soaPioioJ
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